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1169 ACUERDO de 15 de diciembre de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña María Jesús del Barco
Martínez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3 y 357.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 206 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 15 de diciembre de 2003, ha acor-
dado conceder a doña María Jesús del Barco Martínez, Magistrada
con destino en el Juzgado de lo Penal Único de Cuenca, excedencia
voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de un hijo, en
primera anualidad, a partir del día 21 de enero de 2004, con
derecho a la reserva de plaza de la que es titular y al cómputo
de tiempo a efectos de antigüedad y derechos pasivos.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO
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